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I . -  MATERIA:

se consulta en el marco de ra sexta Disposición Final y Trans¡toria de la Ley N..27335,
respecto a la posibilidad de proceder con la ejecución ¡nmediata de una garantía nominal
no renovada, pese a encontrarse pendiente de resorución er expediente de impugnación
de derechos que dio origen a la aceptac¡ón de Ia c¡tada garantía.

La dependencia consurtante señara en reración a ra interrogante pranteada que ros
exped¡entes de impugnación de derechos que fueron los que dieron origen a las garantías
nominales que amparan la deuda tributaria aduanera contenida en una Declaracón única
de Aduanas, no han sido atendidos conforme a ro prev¡sto en er procedimiento de
lmpugnación de Derechos rFGRA-pE.2g. es decir no cuentan con un acto resorutivo
firmel por parte der área encargada de resorverros, en consecuencra cons¡deran que dicha
deuda no resulta exigible coactivamente.

I I . -  BASE LEGAL:

Decreto Supremo N.' 135-99-EF que aprueba el Código Tributarjo y demás normasmoclif¡cator;as y complementarias; en adelante Código iributario.
Ley N." 27335 que modifica d¡versos artículos Oll COalgo Tributario y extinguesancrones tributarias; en adelante Ley N " 27335.
Ley Genera¡ de Aduanas aprobada por el Decreto Legislativo N.. 1053, en adelanteLey General de Aduanas.
Re^glanrenro de la Ley Ger,.era; de Acjuanas aprobadc.r poi-el Decreto Supremo N..0i 0-200!i,EF; cn adelante Reglamento de la Ley Generál de Aduanas.
Resolución de superintendencia Nacionar de Áduanas N. '000446 que aprueba elPrccecjnr-rnto de rmpugnación de Derechos rFGRA-PE.29 (u 1);  en 

'aoelante

Procedimiento IFGRA-pE.29.
Resolución de superintendencia Nacionar Adjunta de Aduanas N.. 0522-2005 que
aprueba e¡ Proc3d¡nriei-rio c: c^11n13s {a Adúanas Opefat¡vas TFGRA-PE.13 (v átr;en ac¡elante,  Proced¡miento IFGRA-PE. 13.
Resoluciór de superintendencia Nacicnar Adjunta de Aduanas N.. 05g1-2004 que
aprueba el Procedim¡ento de Cobranzas AJministrativas IFGRA_PG.03 lu.l j;-"n
adelanie,  Procedimiento IFGRA-pG.03.

A fin de atender ra ¡nterrogante pranteada en base a una ¡nlerpretacrón s¡stemát¡ca de rasnormas regarer; que recuran e)sia nrlt€iia, r€rr-?mos f¡.rrl:ra:. ras s:guientes precisiones
normati,;¿t":

isobreel 
l ' i l lc 'rbl ' r i  ' l r lc l l lo212 cJel¡r-ci . !  2/ '2.4.1 sL.rr¡ ' .r  arae u¡a ¡. /€z vencrcro ros pjazos paia Interponer los recursosa o m r n s t r ¿ l / o l i 5 e r . r l e r l ( r d t r ! . { : l o ¿ , i l r c r , a r l . j j { r - t . r : a n i l o l ,  r e a r ¡ c k )

' �se cita esta ver' ' i ¡  ' re/ orocedirtearo roca vez qLrc correspJnde a ra norn? Jraenre para er supueslo mater¡a de raconsulta



El Procedimiento IFGRA-PE.293 contiene en el Acápite A) del rubro Vll Descripción, los
pasos a segu¡r en caso de presentarse una impugnación de derechos por la falta de la
documentac¡ón obl¡gatoria para la nac¡onalización de una mercancía que goza de un
beneficio tributario aduanero, situación que suele presentarse durante el proceso de
despacho aduanero.

El citado procedim¡ento IFGRA-PE-.29 regula así en el Acápite A) del rubro Vll
Descripción entre otros supuestos, la presentac¡ón de garantías nominales por parte de
las entidades calificadas para utilizarlasa, toda vez que usualmente dichas entidades
requieren por ejemplo de una Resolución Liberatoria o Resolución de Sector Comoetente
(en adelante oocumentación sustentator¡a del beneflcio), como requisito previo para
obtener el levante de las mercancías y utilizan este mecanismo para no detener el
despacho aduanero de sus mercancías

En el supuesto señalado en el párrafo anterior podemos afirmar que no se configura una
controversias entre el adm¡nistrado (importador) y la Administración Tributaria, es decir la
¡mpugnac¡ón (reclamo) no existe propiamente, dado que la entidad que presenta la
garantía nominal (en adelante la entidad), no cuestior¡a un acto de la autoridad aduanera
durante el proceso de despacho que genera una incidencias, como por ejemplo un ajuste
de valor o un cambio en la subpartida arancelaria inicialmente declarada, supuestos que
pueden determjnar Ia apl¡cac¡ón de una llulta o el cobro de tributos diferencialesT. Lo que
sucede en ei caso bajo análisis, es que el especialista de aduanas en el momento de
despacho y a faita de la documentac¡ón sustentatoria que se requiere para el
otorgamiento de un beneficio tributario aduanero, notifica a la entidad requiriéndole dicha
documentac¡ón y esta responde a la misma presentando una garantía nominal a fin de
que se le otorgue el levante de la mercancía, en consecuencia nos encontramos en el
supuesto consultado dentro de un proced¡m¡ento adm¡n¡strat¡vo donde no existe una
controversia por resolver por parte de la Administración Trib¡.rtaria.

'Al respeclo el Acáir ie A) irrpugr)aciórl  requenJa :on sol icl l ,c . je ai i¿rrzantienlo por fah¿ d€ documenlación obl igaloria
para naaional ro r b r: ,) Ír .- io:r d: l  rub_c V l) Descri¡cian del P.oc€.l i ¡  enlo l fGR¡ PE 2:.. .

- j  Sector PÚbl co ¡ la(: anrl .  Univers dades. O¡lanisnos lnlernacionales y en gen--r¿l Dor ias enl ldades que gocen de prestigio
- /  y solvencr¿ mor¿l

1,.,¡  De conformldad a lo eslablecrdo por el ari iculo 159'de la Ley General de Aduanas. para el cumpl¡miento oe tas

':)'-'"./
t  El Dlccronari:  En.r. l .pédico Ce Derechc Usual dc Guil lermo Caba¡el las en su To¡o l l  Pag 363, deñne conlroversia
como: una larga y p.r i  iada d¡scusión. asi cr).0 un ple io o l i l rgio

6 Supuesto regulado en elAcáprte B) del Proced nenlo INGRA-pE 29.

tQueenes ' . : , r l ¡ i . , Jpuea le r j e r i va ¡e ¡ l n " . e l Ja ¡ ¡ r . i ón ¡o ' i . r . t ede l  
i j r j , n i n , sk ¡ Jo  r cs r [ añdo  en  es te  Caso  Un  requ i s i l o

srne qua nof _r ac"dl-raróo.le 1a ¡rot i f ;cación dpl acro resol] l iv, qlre res,rch/a el .ne.cionado reclamo y luego evidenciar
que la resolLrcrÓn se t ' rrctrenlre lrrne o coDsenlda para efeclos Ce poder Inrciar las acciooes de cobranza coactiva
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De acuerdo a lo señalado precedentemente y al no verificarse en el caso consultado una
controvers¡a por resolver, nos centraremos a determ¡nar si la deudas que fue objeto de
impugnación y a su vez garanlizada a través de una garantía nom¡nal, resulta exigible
coact¡vamente cuando no se efectúa la renovac¡ón de dicha garantía.

Con relación a lo señalado en el párrafo anterior debemos indicar que la Sena
Disposición Final y Transitoria de la Ley N." 27335 precisó que en los supuestos en los
cuales se hub¡eran otorgado cartas fianzas u otras garantías a favor de la
Administración, el hecho de no mantener, otorgar, renovar o sust¡tu¡r las mismas dará
lugar a su ejecución ¡nmediata en cualquier estado del procedim¡ento
administrativ<¡.

Sobre el particular debemos indicar que la deuda tributar¡a aduanera cuantificada en la
l iquidación de ra Declaración Jnica de Aduana (Dt,A) se or ig¡na al  numerarse la DUA.
constituyendo d¡cha liqu¡dación en sí misma un documento de determinacióne y como tal
resulta exigiblel0 por parte de la Administración Tr¡bular¡a, exigibilidad que se suspende
en el caso consultado al haber stdo impugnada la precitada deuda.

En ese crden de ¡deas, cabe mencionar que el  numer.al  1) del  art icu¡o 116. del  Código
Tributario señala cono facultad del Ejecutor coactivo la de verificar la exigibilidad de la
deuda tributaritr a fin de iniciar el Procedimiento de Cobranza Coactiva.

Por lo que teniendo en cuenta lo antes indicado y de confcrmidad a lo establecido por la
Sena Dispos¡ción Final y Transitoria de la Le.v N." 27335, podemos colegir que
corresponde la e.lecuc¡ón inmediata de la precitada garantÍa, al no haber sido renovada la
misma, sig,,riendo pars dicho efecto el personal encargado clel área de su custodia la
secuencia de,: jecución11 est?ble()¡Ca en el  Pror:edimiento IFGRA-PE. '13, disposi t¡vo legal
que precrsa q!e una vez verificado el supuesto legal para la ejecución de una garantía,
(en el caso cc,'.sultado es la no renovación de la garantÍa nominall2), debe procederse
inmedjatame.,ie a verificar que la deuda sea e)0gtble, (en ei sr¡iluesto consultado se trata
de un adeudo iJetennltado a tlaves de la iiquidación de Declaración ünica de Aduanas y
por tanto resulta exigible al cuarto día de numerada la DUA13), por lo que al no existir

3 Delermin¿cld a l [av¿s de ufa l¡ .1u¡dació¡ Je r¿i DecJirrción únrcir de Adua¡a (DU¡ /

' �De conformidad a l^ establecido oor cl inciso a) del nufi leral 2) del Acápile A) del rubro Descrpc¡ón del Procedimienlo
IFGRA.PG O3

3 . , r  A ¡  c L ' a r t a r  o r ; r  o . r ' r ¡ ¡ r e . a c a  a  r , r u l r ,  ¡ t r _ )  4 o ¡ t o r m l d s o  A  t c r  C i l ¡ : r r c c t ¡ j o  p o r e l  r n . l s t a r d e l  a r l i c u l o  1 6 " d e l  T U O d e l a L e y
¡: jGenera¡ de Aduanas.  aprobado por e l  Decrelo Suprer¡o N'  129 2004-EF salvo oara los casos del  s is lema de despacho

. ; . ,  aduanero que sera ex,g ble ¿ri  dia srgurente de la nurneracrón oe la declaraoron, dlspostlvo legal vtgente para el supuesro
-,!  . /  malena de 1: trr,3: i)  L :o¡:r,  t . .ma¡ena oe 1:  pfr ,3: i )  L :o¡ : r '  1. :

'  Delal lada en el nlrmeral 1) del Acaprle F) y en los numerales ' l ) .  2) y 3) del Acápile F6) del rubro Descrjpción del
Procedr'nio¡to,FGf l / \  r)F I - j

' '  Cabe pr..  . , ' .  ."  , :  ,  r ,um:i¡ i  1)der A.é¡r,e C)delr,rbrc Desüipción del f ,roce.| r i .¡ lo IFGRA pE 13 señalaqueet área
encargada de su cl jslodia y co¡koldebe notr lcar lralándose de ( larantias nominales a la entidad garante olorgarle un plazo
de drez ( l5) dias hábtl .- ,s anles del ve¡lc mreñlo para qL,e c mpla coi dicha renovac ón

¡  i dem a l  oec le f " ¡ "  r  tO
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? ,1 :A ,  c t ' an4  / j ' , r  d "  r e -ad ; r  a  DUA, , j r - ' . o ¡ f o .mr . j i d  a  i c r  c i l ¡ : , l c c r cJo  po re l  i n . i s r . r de l  a r l i cu to  16 "de l  TUOde laLey

¡ -



controvers¡a por resolver en el supuesto consultado, deben remitirse de inmediato los
actuados al ejecutor coactivo para el inicio de las acciones de cobranza coactiva tal como
lo disoone el Drecitado Procedimiento'o.

IV.-  CONCLUSION:

De conformidad con los aspectos analizados en el presente informe, sostenemos que en
el supuesto cor-rsultado en el que una entidad no renuele la garantía nominal a su
vencim¡ento, debe remitirse de ¡nmediato la deuda tributaria aduanera exigible al ejecutor
coact¡vo para el in¡c¡o de las acciones de cobranza coactiva.
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[:J:H:J:,,"ff: J:'il:T .ar doce mento de ra rererenc¡e;"."* "*;;
elecuc¡ón ¡nmed¡ara n" ,,"" :'1,1::,:onsulta 

referida a la posibilidad o" pro""J"rllnilejecución ¡nmed¡ ara o",nu 
_s",." nii" ;;;,;J ; ff;::: ?:.:ii:,,i:"::iTJ,TJ:pendrente de resorución er exped¡ente ce impugnacio-; iJ,r"r""no" que dio origen a ra

,:¡$:,i:19:]! 
citada sarantía en er marco i" i" ;;;; ói"oo.,"¡on Finar y rransitor¡a de

Al respecto, le remitimos el Informe N..ú?g_2g1g_gUNAT_284000 que absuelve vuestraconsulta. para conocimiento y fines qr" ""t¡r" p"rt¡n'"""ti. 
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